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Ante el Segundo Juzgado de Letras La Serena, ubicado en calle Rengifo 
240, en juicio ejecutivo, Rol Nº 322-2024, caratulados “BANCO DE 
CRÉDITO E INVERSIONES con THENOUX CIUDAD, FRANCISCO 
JAVIER”, se rematará el próximo 24 de marzo de 2025, a las 11:30 horas, 
inmueble consistente en el DEPARTAMENTO Nº 213, 2º PISO, BODEGA 
Nº 14, USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO Nº 69, 
CONDOMINIO EDIFICIOS SAN JOAQUIN, CALLE SAN JOAQUIN Nº 2011, 
ubicado en la comuna de LA SERENA. El dominio se encuentra inscrito a su 
nombre a fojas 5.762 N° 3.902, del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de La Serena, correspondiente al año 2.021; 
por el mínimo de $118.329.666.- El precio se pagará de contado, en plazo 
de tres días desde la subasta. Todo postor, para tomar parte de la subasta, 
deberá rendir caución por un valor equivalente al 10% del mínimo 
establecido para la subasta, en vale vista DEL BANCO DEL ESTADO a la 
orden del Tribunal.  Bases y antecedentes en Secretaría del Tribunal. 

EXTRACTO

Isabel del Carmen Cortés Ramos
Secretario PJUD

Cinco de febrero de dos mil veinticinco

Ante el Tercer Juzgado de Letras La Serena, ubicado en calle Rengifo 240, 
en juicio ejecutivo, Rol Nº 496–2023, caratulada “BANCO DE CRÉDITO 
E INVERSIONES con BRAVO GUERRERO, BAIRON DANIEL”, se 
rematará el próximo 17 de marzo de 2025, a las 09:00 horas, inmueble 
consistente en DEPARTAMENTO Nº 303, 3º PISO, BODEGA Nº 43, 
TORRE "E", ESTACIONAMIENTO Nº 190, CONDOMINIO TERRAZAS DEL 
SOL TRES, CALLE LOS PERALES Nº 0665, ubicado en la comuna de LA 
SERENA. El dominio se encuentra inscrito a su nombre a fojas 232 Nº 
162, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La 
Serena, correspondiente al año 2.021; por el mínimo de $107.419.175.- El 
precio se pagará de contado, en plazo de tres días desde la subasta. Todo 
postor, para tomar parte de la subasta, deberá rendir caución por un valor 
equivalente al 10% del mínimo establecido para la subasta, en vale vista 
DEL BANCO DEL ESTADO a la orden del Tribunal.  Bases y antecedentes 
en Secretaría del Tribunal. 

EXTRACTO

Erick Barrios Riquelme
Secretario (s).

La Serena, cinco de Febrero de dos mil veinticinco.

FISCALIZACIONES CONTINUARÁN

Una serie de fiscalizaciones en el centro de La Serena realizaron la noche del miércoles 
instituciones policiales, municipales y de gobierno.

CEDIDA

Estuvo encabezado por  
un equipo de inspectores 

municipales y carabineros, 
desarrollándose en la zona 

céntrica de la ciudad, 
donde fueron controlados 
locales y peluquerías y se 

cursaron multas por no 
cumplir las normas.

Durante la noche del miércoles un 
equipo de inspectores municipales 
de la municipalidad de La Serena, 
Carabineros, la PDI, SII, Servicio 
de Salud, Inspección del Trabajo y 
Seguridad Pública, realizaron un opera-
tivo nocturno a locales que funcionan 
en el casco histórico de la ciudad, lo 
que dejó una serie de infracciones y 
detenidos.

El operativo, que lo iniciaron los 
inspectores municipales realizando 
previamente un control a las peluque-
rías dejó una serie de infracciones por 
no cumplir las normativas municipales 
y posteriormente se extendió a otros 
locales del casco histórico, donde 
incluso hubo personas detenidas.

Sobre la fiscalización a las peluque-
rías, el jefe de inspección municipal, 

Ernesto Mercado, señaló que “no-
sotros fiscalizamos y encontramos 
que algunas estaban funcionando sin 
sus permisos al día, después, cerca 
de la hora de cierre, sorprendimos a 
una que estaba abierta y también fue 
infraccionada. Fueron cinco multas por 
no mantener su patente al día y una 
por estar abierto después de lo que 
dice la Ordenanza Municipal. Estos 
operativos van a continuar, es lo que 
nuestra alcaldesa se comprometió y 
así lo está haciendo”, afirmó.

Por otra parte, el mayor de 
Carabineros, Felipe Contreras, jefe 

operativo de la Primera Comisaría 
de La Serena, explicó que “se llevó a 
cabo un servicio preventivo en el casco 
histórico, donde se pudo intervenir 
varios locales de alcoholes y también 
se controló a varias personas que 
transitaban por diferentes arterias 
de la ciudad. Se logró la detención de 
dos personas, uno por orden vigente 
y el otro por porte de arma blanca 
y también varias fiscalizaciones e 
infracciones”, precisó.

Según se informó, el operativo, coor-
dinado entre varias instituciones, nace 
debido a las estadísticas delictuales 

analizadas en la sesión Stop, donde 
participan diferentes instituciones 
relacionadas con la seguridad y tiene 
como objetivo aumentar la sensación 
de seguridad de los habitantes y 
turistas en la comuna.

Al respecto, el coordinador regional 
de Seguridad Pública, Abel Lizama, 
manifestó que “con este despliegue 
de todas las instituciones del Estado, 
llevamos tranquilidad y vamos me-
jorando la sensación de seguridad, 
por lo tanto, seguiremos trabajando 
conforme a las instrucciones que nos 
ha dado el delegado presidencial Galo 
Luna, en el marco del Plan Verano 
Seguro 2025”, sostuvo.

ÓSCAR ROSALES CID    La Serena

Detenidos y multas deja operativo 
nocturno en La Serena

ABEL LIZAMA
COORDINADOR REGIONAL DE 
SEGURIDAD

Con este despliegue de 
todas las instituciones 
del Estado, llevamos 
tranquilidad y 
vamos mejorando 
la sensación de 
seguridad”.
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